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··, ----- INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL El PLENO Dl;L INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE LA EMP ---~~n-i--c ;.. .. 
OPERADORA DE RADIO DE PUEBLA, S.A. DE C.V., CO~CESIONARIA PARA. i'8sO, é1 ~ ! 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOlACION COMERCIAL DE LAS FRECUENCIAS ~-MHz, ~ f 
1210 kHz y 92.1 MHz, CON DISTÍNTIVOS DE LLAMADAXHNP~FM, XEPUE~AM Y t l~ft ~- f 
EN PUEBLA, PUEBLA, RESPECTIVAMENTE. , W or 

ANTECEDENTES / 
/ 

-i 

l. 
-\ 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 ·de junio de 2013, se publicó en el Diario 

11.. 

111. 

IV. 

v. 
\ 

--

Oficial de la Federación .. (en lo sucesivo el "DOF"), el "Decreto por el que se reforman y _,, / / 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, ~3, 78, 94_y. 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" 
(en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto 
Federal de !~lecomunitaciones (en lo sucesivo el "Instituto"), como un órgano autónomo que 
tiene por obje~el desarrollo eficiente-de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

,- i 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF, el "Decreto por el que se 
expiden la "Léy Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema PüblicQ 
de Radiodffusión del Estado Mexicano; y se,· reforman, adicionan y derogan diversas 
disposicionés ef.i. materia de teleco¡nunicaciones y radiodifusión", el cual entró en vígor el 13 

de agosto de 2014. / 
', 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre g.0"2014, ·se publicó en el DOF, el "Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estat~o Órgánico"), el cual 
entró en vigore! 26 de septiembre-de 2014 y fue modificado por última vez por el "Acuerdo 

l'nediante el cual-el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modificasu Estatuto 
Orgánico", publicado en el referido medio de difusión oficial el 26 de diciembre de 2019 . 

.. 

,.... 

Acuerdo cambio de frecuencia. El 24 de noviembre de 2016, se public~ eri el DOF, el 
"Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba Y'. 
emite /os Lineamientos f11ediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece los criterios para el campio de frecuencias de estaciones qe radiodifusión sonora 
que operan én la banda de amplitud modulada a -frec_u_f¡ncía modulada" (en lo sucesivo los 
"Lineamientos de AM a FM"). ---
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Prórroga, de la Concesión. Mediante ,acuerdo P/IFT/260417/212 de fecha 26 de a~ril de "' ¡ 
2017, el Pleno del Instituto resolvió prorrogar la vigencia del título de concesión para explotar .. 

1
.~ 

comercialmente la frecuencia 1210 kHz, a través de la estación con distintivo de llamada : 
XEPUE~AM en Puebla, Puebla, para lo cual expidió, con fecha 8 de mayo de 2018, ~J título ; 
de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuenéías del espectro ~ 

\ radioeléctric'o para uso comercial (~ lo sucesivo la "Concesión") a favor de OPERADORA / t, 
DE RADIO DE PUE~LA, S:A. D: C.V., (en lo sucesivo "O!ERADORA DE. RADIO DE 
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PUEBLA"), con una vigencia de 20,(veinte) años contados a partir del 4 de julio de 2016 al 4 
/ - / 

de julio de 2036, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de telecomunicaciones 
y Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"). 

Prórroga de la Concesión. Mediante acuerdo P/IFT/310517/295 de fecha 31 de mayo de 
2017, el Pleno del Instituto resolvió prorr6gar la vigencia del título de concesión para explotar 
come'rcialmente la frecuencia 89.3 MHz, a través de la ~stación con distintivo de llamada 
XHNP-FM en Pyebla, Puebla, para lo cual expidió, con fecha 2 de julio de 2018, el título-de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro r~dioeléctrico 
para uso comercial (en lo sucesivo la "Conce~ión'~, a favor de OPERADORA DE RADIO DE ,,,
PUEBLA, S.A. DE C.V¡., (en lo sucesivo "OPERADORA DE RADIO DE PUEBt:A"), con una 
vigencia de 20 (veinte) años contados a partir del 18 de abrílcle 2017 al 18 de abril'de 203~, 
de conformidad con lo establecido en 1~ Ley. ; 

"VII. Autorización de Cambio die Frecuencia. Mediante acuerd~ P/IFT/110418/283-de fecha 11 
de abril de 2018, conforme a los Lineamientos de AM.-a FM, el Pleno del Instituto resolvió 
autorizar el cambio de frecuencia de la concesión para explotar comercialmente la frecuencia 

VIII. 

--1210 kHz, a través de la estación con distintivo de llamada XEPUE-AM, en Puebla, Puebla, 

1Ja- frecuencia en la banda de Frecuencia Modulada 92.1 MHz con disti~tivo de llamada 
XHPUE-FM, en Puebla, Puebla, y como consecuencia otorgar una Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comerciar 
en la .banda de Frecuencia Modulada, la cual se\expidió con fecha 13 de julio de 2018, a 
favor d.e qPERADORA DE R.J}DIO DE PUEBLA, con una vigencia de 20 (veinte) años 
contados a p~rtir del 4 de julio de 2016 al 4 de julio de 2036, de cooformidad con lo 
establecido er{ la Ley. 

,.,,,.- \, ,:.;:;· / 

SoUcitud de Enajenación l:le Acciones. Mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes del Instituto el día 11 de noviembre 1e 2019, el representante legal de OPERADORA 
DE RADIO DE PUEBLA, notificó la enajenación de la totalidad de acciones de las que fuera 
titular Francisco Guillermo Cañedo Castillo, derivado de la adjudicación y aplicaci61Í de 
bienes afectos a la sucesiórrintestamentaria de éste, i'favor de la C. María Elvira del Coral 
Castillo Zepeda (en lo sucesivo la "Solicitud de Enajenación de Acciones"). 

/ 

IX. Solicitud de Opinión en Materia de Con'lpetencia Económica. La Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo,,,....la "DGCR"), adscrita a la Unidad de ,, 

Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") a través del oficio IFT/223/UCS/DG-
CRAD/2700/2019 notificado el 22 de noviembre de 2019, solicitó a la Unidad de Competencia 
EcOJ:lómica (en lo sucesivo la "UCE") def Instituto, la opinión en materia de competencia ~-- ~ 

económica respecto de la Solicitud de Enajenación de Acciones:·· 

X. Solicitud de Opinión Técnica a la SecretJría;, Mediante oficio IFT/223/UCS/2536/2019 
notificado el 22 de noviembre de 2019, eklnstituto a través de la UCS, solicitó a la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría"), la opinión técnica 

Página 2 de 11 

/ 

\ 



1 
\ 

\ 
\_, 

1 

lt<iSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMLIMICACIONES 

1 / 

correspondiente a la Sblicitud de Enajenación de Acci6nes, de conf-ormidici con lo 
establecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución") y el artículo 112, párrafo 

-- segundo, fracción 11 de la Ley. 
----· 

/ 

XI. Opinión en Materia'de Competencia Económica. ~113 de enero de 2020, la UCE a través 
\ --- de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, mediante oficio 

! / 

IFT/226/UCE/DG~CCON/017/2020 notificó a lª-.UCS, su opinión en materia de competencia 
económica, respecto de \la Solicitud de Enajenación deÁcciones. ,--

En virtud de los Antecedentes referidos y 

/ CONSIDERANDO 
\ 
i -- ' 

( 

Primero. Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo quinto y 
décimo sexto de la Constitución, el'lnstituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

- patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a· lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las 
le/es. Para tal efecto, tiene· a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las reqes y la prestación de los 

/ 

serviéios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, 
siva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de Ja 
pia Constitución. 

/ 

r su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas, con 
concesiones en materia de·radiodifúsión y telecomunicaciones. 

--..._.__ 

Asimismo, el lnstit~to es la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, pqr lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica 
a los participantes en estos mercados con el obj.eto de eliminar eficazmente las bar-r~ras a la 
c6mpetencia y la libre concurrencia e impondrá limites al concesionamiento y a la propiedad 
cruzada que controle varios medios de _S,Omunicació~ que sean concesionarios de radiodifLJsión 
y telecq_rnunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

\'· ) ) 
El artículo 112 de la Ley:, establece que en cualquier supuesto de suscripción o enajem~_ción de 
acciones o· partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por dento o 
más del monto de su capital social, y siempre que no se actualice la obligación de notificar la 
operación éonforme-á lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica (en lo sucesivo 
la "Ley de Competencia"), el concesionario estará obligado a dar aviso-ªl lnstit□to de la intención 
de los interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya 

/ 

\ 

--..._ 
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\ sea directa o indirectamente, debiendb acorhpciñar el aviso con la inform~ción' detallada de las 
/ personas interesadas en ~dquirir las acciones o part~s sociales. \ • 

\ 
Igualmente, correspond~ al·Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 15 
fracción IV y 17 fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar cesiones o 
ca~bios de control accionario, titui'aridad u operación __de· sociedades relacionadas con 
concesiones. 

\ 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden o~iginariamente al 
Titular de la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR, en este sentido en,términos del artículo 
34.Jracción IV del ordenamiento jurídico"-en cita, corresponde a la UCS tramitar y evaluar las 
sÓlicitudes de cambios de control accionario, titularidacru operación de sociedades relacionadas 
con las concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. -- ~ ' 

( 

Con respecto aI lo planteado y corn,iderando qu~ el Instituto tiene a su cargo la -r-egulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad de 
autorizar cesiones o cambios de,- control accionario, Jitularidad u operación de sociedades 
relaci?nadas con concesiones, el Pleno, como órganp máximo de gobierno y decisión del 
Instituto, se encuentra plenamente facultado para r~solver la Solicitu9 de Enajenación de ·---
Acciones. 
/ '--.. 

--Segundo. Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Como -~uedó 
señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley establece el procedimiento 
al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o enajenar acciones en ¿n . 
acto o sucesión de actos, que represente· el 1 O% (diez por ciento) o más del monto de su capital 
social, el ordenamiento antes referido textualmente señala~ siguiente: \ 

\ 

\ 
"Artículo 112. ( ... ) 

En cualquier supuesto de suscripción o enaienación de acciones o partes sociales en Un acto 
o sucesión de actos, que represente ef diez por ciento o más del monto de su capital social, 
v siempre 1que no se actualice la obligación de notifícar la operación conformé a lo previsto en 
la Lev Federal de Competencia Económica, el concesionario estará obligado a observar el 
régimen siguiente: 

l. 

11. 

El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la intencÍón de los interesados en 
realizar la suscripción o enajenación de fas acciones o partes sociales, ya sea directa 
o indirecta17Jente, debiendo acompañar el aviso con la información detallada de las 
personas interesadas en a

1 
dquirir las acciones o par,tes sociales; ,...,,, 

\ . 

El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la presentación 
~del aviso, para solicitar la opinión de la Secretar[~; ...._ 

1 /1/. La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

IV. 
/········· / 

El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de que reciba la 
opinión de la Secretarla o en caso que no se hu~iere emitido opinión, a partir de que 

\\ 
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fenezca J¿_j plazo referido en la fracqión que .-antecede, para objetar con causa 
justificada la operación de que se trate. 'Transcurrido dicho plazo sin que la operación 
hubiere sido objetada por el Instituto, se tendrá por autorizada. . \ ~ 

tás operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse en el libro 
de registro de aceionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de /as autorizaciones 
que se requieran de otras autoridacfes conforme-a /as disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables. 1 

No se requerirá presentar el aviso a que se refiere la fraccióil de este artfculo cuando la 
suscripción-o enajenación se refiera a acciqnes o partes ~ocia/es representativas de inversión 
neutra en términos de fa Ley de f nversión Extranjefa o cuando se trate de aumentos de capital 
que sean suscritos por los mismos accionistas, siempre que no se modifique la proporción de 
la participación de ca~a uno de ellos en el capital social. \. ' 

Tampoco se requerirá presentar el aviso a qµe se refiere la fracción I de este articulo en et 
caso de fusión de empresas, escisiones ó reestructuras corporafivas, siempre que los 
cambios en fa tenencia i;icciorzaria sean dentro ele/ mismo grupo de control o dentro del mismo 
agente económico. A tal efecto, se deberá notificar la operación al Instituto dentro de los 

Jreinta dfas naturales siguientes a su realización. , 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea una 
persona moral,( en el aviso al que se refiere la fraeción / da.este articulo, deberá presentar la 
información necesaria para que el Instituto conozca la identidad de /as personas físicas que 
tengan i'!!__ereses patrimoniales mayores al diez por ciento del capital de dicha persona moral. 

---En caso de que se actualice fa obllgación de nojificar una concentración conforme a fo previsto 
en la Ley Federal de Competencia Económica, el f nstituto dará trámite a fa solicitud conforme 
a td previsto para cf icho procedim~to en fa ley de fa materia, considerando además los 

\Criterios establecidos en esta Ley. - , ) --
1 

Este artfc~lo deberá incl7iirse Integra y éxpresamente en /os estatutos sociales del 
concesionario, asf como en los títulos o certificados que éste emita. Para efectos de lo 
anterior, el concesionario contará con un plazo de noventa dfas Mbi/es contados a partir ~e 
la fecha de la concesión, para presentar ante el Instituto las modificaciones cafrespondientes 
a sus estatutos sociales." 

[Énfasis áñadido]/ 
\, 

I 

A1simismo, el Decreto de Reforma Constitucional, 'insorporó en el artículo 28 párrafo décimo 
séptimo, la obliga9ión del Instituto de notificar al Secretario del ramo,previo a su determinación, 
todas 1as solicitudes de cesiones de derechos o cambios de control ~ccionario, titularidad u 
ºPr ración de sociedades Télacionadas con c0hcesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones, para,que éste pueda emitir su opinión técnica no vinculante. 

Ah~ra bien, aunado a ·los preceptos an!js \eñalados, cabe destacar que para e~te tipo de 
solicitudes debe-acatarse el requisito de proceden

1
cia establecido por el artículo 174-C fracción 

VII de la Ley Federal de-Derechos vigente al momento de la presentación de la solicitud, el cual 
""' dispone\.. la obligación de pag·ar los d~rechos por el trámite relativo al estudio de solicitud y 
documentación inherente a la misma, ·de cambios o modificaciones técnicas, administrativas, 

i.. 

r' e 11 ~ , 
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operativas y legales, correspondiente a la suscripción o enajenación de acciones o partes sociales 
.• 1 

"flue requiera autorización en términos de la Lex, como es el caso que nos ocupa. 

. / ¡ 
El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual se da el 
aviso 9onducente, toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que realice este 
Instituto con motivo de dicha solicitud. -í 

I 
Tercero. Concentr;::Íción. Como se señaló en ;el Considerando Primero d~· la presente 
Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de competrncia económica en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades 
que el artículo 28 de la Constitución"y las leyes establecen para la Comisión Federal de 
Competencia Económica y regulará de forma •ásimétrica a lo.s participantes en estos mercado~ 
con el objeto de eliminar eficazmente las barrer~s a la competencia ~la libre concurrencia, 
garantizando lo dispuesto ~n los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

( 

/ "- En ese.._.._ orden de ideas,.~! artículo 112 de'la Ley establece como regla general la obligación que 
tiene.!J todos los conceslonarios de telecomunicaciones y radiodifusión de observar el régim~n"-

/ 

• .. _ para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales, siempre 
T 

que: (i) el acto o sucesión de actos represente el 10% (diez por ciento) o más del monto de su 
\ 

capital social, y; (ii) no se actualice la obligación del concesionario de notificar al Instituto una 
concentración conforme a.fo preyisto en la Ley de Competencia. 

/ 

En relación al supuesto de notificar la concentraci1c:in conforme a lo previsto en la-Ley de 
Competencia, el artículo 86 de la Ley de Competencia establece los supuestos de las 
concErtraciones1 que deben ser notificadas a efecto de que sean áutorizadas previamente a que 
se realicen, señalando textualmente lo siguiente: {, 

/ ) 

"Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por ta Comisión antes 
de que se lleven a cabo: ,,... --- . 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que fes den origen, independientemente del lugar de 
su celebración, importen en el· territorio nacional, directa o indirectamente, un monto 
superior al equivalente a dieciocho millones de veces el salario mfnimo general diario 
vigente· para el Distrito Fe~eral; 

lf. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, im~iquen la acumulación del 
treinta.y cinco por ciento o más de tos activos o acciones de uñAgente Económico. cuyas 
ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en e} territorio nacional i 
importen más del equivalente a dieciocho millones de veces el salario mfnimo general 
diario vigente para el Distrito Federa[ o ' ,_. 

111. Cuando eracto o sucesión de actos que les den erigen impliquen una acumulación en.el 
territorio nacional de activos o capital sobial superior al equNalente a ocho millones 
cuatrocientas mil veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal y 

/ 
1 El artículo 61• de.!a-Ley de Competencia define una concentración como la fusión, adquisición del control o \ualquler acto por virtud del cual se unan 
sociedades, a~ocladones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en genel'l;II que se realice entre competidores, proveedores, clientes o 
cualesquiera otros agentes económicos. · 
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en la conc'entración participen doso más AgentesEconómicos cuyas-ventas anuales 
originadas en el territorio nacional o acttvos en el territorio nacional coniunta o 
separadamente, importen más de cuarenta y ocho millones de veces el salario mfnimo 
general diario vigente para el Distrito Federal. 

Los actos realizados en contravención a este artfcu/o no producirán efectos jurfdicos, sin 
I perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes Ec6nómicos y de 

las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, asf como de los fedatarios / 
públicos que hayan intervenido en los mismos. 

Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los libros corporativos, 
formalizarse en Instrumento público ni inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta 
que se obtenga la autorización favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo a que; se 

-refiere el artfculo 90; fracción V, sin que el Pleno haya e'!]itido resolución. __, 
/ \ 

Los Agentes EC.Q__nómicos involucrados que no se encuentren en los supuestos establecidos 
en las fracciones/, 11 y ti/ de este articulo' podrán notificarla voluntariamen~e a la Comisión." 

,,,[Énfasis añadido) 

Como se desprende q_el citado precepto, únicamente los casos que encuadren en los supuestos 
\ riormativos indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser autorizados antes de que 

se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 de la Ley de Competencia; y de 
igual forma, losAgentes Ecor:iómfcos que participen directamente .en la concentración de que se 
rate están obligados a notificarla a este lns,!ituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de 

/ 

ompetencia. 1 
'-

tal.contexto, ge la evaluación en materia de competencia económica de. la operación motivo 
e la p~~sente Resolución, la U.CE a través del oficio referido' en el Antecedente XI de la presente 

Resolución indicó en la parte conducente que: J 

\ \ 
"Con base en la información disponible, se concluye que la Operación consistente en la 
enajenación de las acciones representativas del capital social de Operadora. de Radio de '· 
Puebla, S.A. de C. V. (Conce~i6nario) que están sus6ritas a nombre el C. Francisco Guillermo 
Cañedo C~tillo, (Enajenante) a favor de la C. Marra Elvirá del Coral Ca~tillo Zepeda 

1 (Adquirente), previsiblemente no tendrfa efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión del servicio de radiodifusión sonora comercial en la banda FM en 
Puebla, Puebla (Servicio). Ello .en virtud de que 1) entre la Adquirente y el Enajenante existe 
una relación de parentesco (primer grado), ambos pertenecen a la Familia Cañedo; ~) 

/integrantes de la Familia Cañedo poseen el 100% (cien por ciento) de las acciones 
representativas del capital del Interesado, y 3) si bien el grupo de interés económico (GIE),al 
que pertenece la Adquirente opera 4 (cuatro) estaciones para prestar el Servicio (incluyendo 
/as estaciones que son obj~to de la Operación) y, además, personas con la que ese GIE tiene 
vrncu/os operan 1 (una) estación adicional, que en conjunto representan una-participación de 
27. 78% (veintisiete punto setenta y ocho pof ciento), calculada en términos del número de 
estaciones totales de uso comerclal en FM con cobe;:tura; la Operación no implica una 
modificación a la estructura de /os merca~os correspondientes" 

/ 

) / 

/ 

,/ 

\ 

7 

/ 

/ 
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Así, una vez realizado el análisis de la información contenida en las estructuras accionari~s que 
describen la participación en el cápital social de los socios presentadas ante este Instituto por los 
concesionarios que prestan el servicio público de radiodifusión, se concluye qu~ la enajenación 
de acciones de OPERADORA D~/RADIO DE PUEBLA, y de las que f\,Jera titular Francisco 
Guillermo Cañedo Castillo, derivado de la adjudicación y aplicación de bienes afectos a la '-
sucesión intestamentaria de éste, a favor de la C. María Elvjra del Coral Castillo Zepeda, 
previsiblemente no tendría efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en 
la provisión de servicios de radio abierta comercial en PUEBLA, PUEBLA, en virtud de que entre 
la Adquirente y el Enajenante exista una relación d,e parentesco (primer grado ),1además,,de que 
si bien el grupo de interés económico al que pertenece la Adquirente opera 4 estaciones par:a 
prestªr el servicio de FM en Puebla, Puebla y personas con las que este GIE tiene vínculos operan 
1 estación adicional, qu,e en conjunto representan el 27.78% (veintisiete punto setenta y oct:io por \ 
cieñto), la operación no implica una modificación a la estructura de lo$ mercados. ·· · 

/ 

/ 

\ 

Cuarto. Análisis de la Solicitud de Enajenación de A!~tjones. De la revisión al marco legal / 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia para llevar a cabo la suscripción o 1 
enajenación de.acciones o partes sociales del capital son: I 

i. Que el titular de la cor,qesión que actualice ~ supuesto normativo previsto por 
el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que pretende llevar a 
cabo una enajenación de acciones, acompañando la documentación que 
permita conocer a los interesados en suscribir las mismas, __ previo a su 
realización. --... / 

/ 

ii. Q~e el concesionario exhiba el comprobante del pago de los derechos 
establecidos en la Ley Federal de---Oerechos, referido en éi Considerando 
Segundo de esta Resolución. /' 

1 1 \ / 

iii. .,,..Que la Secretaría emita su opinión técnica no vinculante re$pecto de las 
solicitudes de enajenación, de confo.rmidaq,con lo establecjpo por el,artículo 28, 
párrafo décimo séptimo de la Constitución y el artículo 112 párrafo segundo, 
fracción 11, de la Ley, o en su defecto que haya transcurrido el plazo de treinta 
días naturales para emitir opinión. 

/ / '-._ 
/ 

\ 

En primera instancia, destaca que en el expediente administrativo consta el escrito presentado 
ant!;t,el Instituto el 11 de noviembre de 2019, mediante el cual OPERADORA DE RADIO DE 
PUEBLA, notificó la enajenación de la totalidad de acciones de las que fuera titular Francisco 
Guillermo Cañedo Castillo, derivado de la adjudicación y aplicación de bi~nes afectos a la 
sucesión intestamentaria de éste, a félvor de la C. María Elvira del Coral Castillo Zepeda. 

1 / . / 

Conforme a lo anterior, de acuerdo con la información contenida eh el expediente de l dicha 
Concesión, integrado en"'el Instituto previo a la Solicitud de Enajenación de Acciones, se tiene 
registrada la siguienterdistribución accionaria del capital social de OPERADORA DÉ RADIO DE ./ 1Páglna/ 

I 



(2)

(2)

I ~ t § 1 ,J 
/ 

\ INSTITUTO FEDERAL DE 

y TELECOMUNICACIONES 

PUEBLA: 
'1 I 

Francisco Guillermo Cañedo Castillo 25 
TOTAL 50 100 

/ \ ' / 
Ahora bien, de la Solicitud de Enajenación de Acciones se desprende que el cuadro accionario 
de OPERADORA DE RADIO DE PUEBLA, propuesto quedaría d~_la sigyiente forma: 

María Elvira del Coral Castillo Zepeda 25 -
TOTAL 50 2,000 2,050 1 o· 
--.... I / ✓ 

Asimismo, OPERADORA DE RADIO DE PUEBLA acompañó a',su Soliéitud de Enajenación de 
« Acciones la documentación que permitió conocer la identidad y nacionalidad-mexicana de las 
~,. ersonas físicas interesc3das en llevár a éabo la adquisición de las acciones, con lo cual( se 
~ tisface el requisito del referido artículo 112 de, la Ley; en relación con "é'1 artículo Quinto 
· a° nsitorio del Decreto de Reforma Constitucional. / 

,,.--· 

or cuanto hace a la opinión técnica ~e la Secretaría, la misma fue solicitada mediante oficio 
IFT/2f 3/UCS/2536/2019 notificado el 22 de noviembre de 2019, por 1~ que ha transcurrido el 
plazo se®lado en el artículo 112, párrafo-segundo, fraccióñ 111, de la Ley, sin que a la fecha se 
cuente con la misma; en consecuencia, en términos de la fracción IV, del párrafo segundo, del 
citado artículo, este Instituto está en aptitud de resolver la Solicitud d~ Enajenación de Acciones 

__ / presentada por OPERADORA DE RADIO DE PUEBLA. " -

. ' ~ 
Igualmente, OPE~DORA DE RADÍO DE PUEBLA, presentó comprobante de pago de derechos 

\ . 

../ 

por concepto d~I estudio de solicitud de cambios o modific.Íciones de características técnicas, 
ad~inistrativas operativ,s y legalei, correspondie~e a la suscripqjé>n o enajenación de acciones 
o partes sociales que requiera autorizachfm en términos de la Ley, atendiendo de esta forma a lo, .,,..,. •, 

dispuesto por el artículo 174-C fracción VII de la Ley Federal de Derechos vigente al momento 
de la presentación de la'solicitud de Enajenación de Acciones. .,-

.. -
1 

Por lo anteriormente señalado, c~h fundamento en lg.s artlculos 28 párrafos décimo quinto,, 
décimo sexto y décimo séptimo de l.a- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6{ 

"9 

~ 

( 

, fracción IV, 7, 15 fraccio~s IV y <_<VIII, 17 fracción I y 112 de la i Ley Federal de 1 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 86 de la Ley,_Féderal de Competencia Econ(?mica; 35 

fr,acción 1, 36) 38, 39 y 57 fracci61í" 1 de la Ley Federª1 de Procedimiento Administrativo y 1 j 7ª· 32 
-- ¡ - Pa"Qlna 9 de 11 

I / . 

// ' ~ / \ - /. 
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y 34 fracción IV del-~statuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 
autónomo emite los siguientes: 

/ RESOLUTIVOS 

\ \ 
~ ~ 

Prime/o. Se autoriza a la empresa óPERADORA DE RADIO DE PUEBLA, S.A. DE C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de las frecuencias 89.3 MHz, 

" 1210'kHz y 92.1 MHz, con distintivos de llamada XHNP-FM, XEPUE-AM y XHPUE-FM, en 
PUEBLA, PUEBLA, respectivamente, a llevar a cabo la,enajenación de acciones motivo de la 
solicitud descrita en el Antecedente VII de la presente Resolución, a efecto de que su estru~tura 
accionaria quede integrada de la siguiente manera: / 

. Jaime Cañedo Castillo 
· Maria Elvira del Coral Castillo Zepeda 25 50 

TOTAL 50 100 
,,..-

\ -Segundo. S,e. instruye a la Unidad de Concesiones .y Servicios a notificar personalmente al 
. ~- representante legal de OPERADORA DE RADIP DE PUEBLA, S.A. DE C.V., la autorización par 

llevar a cabo la enajenación de acciones a que se refiere la presente Resolución, de conformlda 
con el Resolutivo Primero anterior. 

\ 

-
Tercero. La presente autorización tendrá una Jigencia de 6 (seis) meses, contados a pa~~ del 
día sig4iente a(aquel en que hubiere surtido efectos I~ notificación de la misma. 

Dentro de este plazo de vigencia OPERADORA DE RADIO DE PUEBLA, S.A. DE C.V., deberá 
presentar para suinscripción en el\Registro Público de Concesiones, copia certificada del 
instrumento donde donste que se llevaron a cabo los movimientos a que se refiere el Resolutivo 
Primero anterior, en términos de los artículos 177 fracción XI, en relación con el 180 de la-Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 
El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ser prorrogado por una sola ocasión, en términos 
de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal-de Procedimiento Administrativo. 

. I . 
Concluido dicho plazo, sin qu7 hubiere dado cumplimiento al presente Resolutivo, OPERADORA 

.. ~E RADIO DE PUEBLA, S.A. DE C.V. deberá solicitar una nueva autorización. 

'---
I 

/ 
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'--- INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cuarto. La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 de(la,,Ley
Federal/ de Tell:lcomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzga sobre las atribuciones que 
correspondan al Instituto Federal de Telecomunica•csiones en materia de competencia económica. 

I 

\ 

I 

I - ~, 
1 ~ \, 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
C isionado Presidente 

/ 

Mario G Rangel 
ff;¿'S 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado Comisionado 

Javldtj~ 
Comisionado 

Sóst~~zG~~lez \ 
Comisionado 

J 

Resolución PIIFT/220120/13, aprobada por unanimidad ,~n la i Sesión Ordinaria del Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones, 
celebrada el 22 de enero de 2020. / 

1 ,, 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo qúi~to, décimo sexto y vlgésiJo, fracción i de la Constitución Política de~ 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. --- :e,._ 
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Nombre del 
documento 

Datos que se 
clasifican 

Características del 
Documento y/o página 
donde se encuentran 

clasificadas 

Fundamento de clasificación 
Motivación de la 

clasificación 

Resolución 
P/IFT/220120/13 

(1) Datos personales 
tales como: nombres y 
firma de personas 
autorizadas para oír y 
recibir notificaciones 

 
Secciones testadas en la 

Página 1 
 

 
Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
personal, el cual se 
clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar sus nombres y 
firma podría hacerlos 
identificables para 
terceros. 
 

(2) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona física, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas físicas en una 
persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas  9 y 10 

 

Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, el cual 
se clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar datos referentes 
a su patrimonio podría 
hacerlos identificables 
para terceros. 
 

 




